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PRESENTACIÓN

El presente Manual de Recursos Humanos tiene como propósito establecer de

forma clara y precisa las afibuciones y func¡ones que t¡enen los servidores públicos

que integran la Adm¡nistración Pública en el Municipio Ñuu Savi, Gro.,

Administración 2024 - 2027, instrumento que nos permite convertir los objetivos,

planes y programas de gobiemo, en acciones y resultados concretos, encaminados

siempre a dar atención a las demandas de la población que integran al Municipio

Ñuu Savi, Guerrero.

Por lo anterior, se desglosa tanto de forma departamental como funcional, asl como

también determinar y precisar, cada una de las funciones encomendadas a cada

unidad adm¡n¡straüva de la dependencia, con el objeto de evitar duplicidad de

funciones, deGctar om¡siones y deslindar responsabilidades. De igual manera,

busca auxiliar la ejecución conec{a de las responsabilidades del personal, propiciar

la coordinación y uniformidad en el trabajo.

Parte importante; en el pleno desarrollo administrativo, es la realizacián ylo

actualización de sus manuales de organización y procedimientos; documentos que

conüenen la información bás¡ca de organización de la dependencia, su

funcionamienlo interior, objetivos y facultades y procedimientos, y que su vez,

constituyen una henamienta util para el desempeño de las funciones del personal

que labora dentro de la unidad administrativa; además de servir como fuente de

información y orientación para los ciudadanos ¡nteresados en conocer la

organización intema de la dependencia municipal.

El presente manual contiene la visión, misión y estructura orgánica básica

autorizada de la dependencia, así mismo especifica los objetivos que pretenden

alanzar y las funciones de esta, y corresponde a las atribuciones contenidas en el

Reglamento lnterior de la Adm¡nistración del Gobiemo Municipal Ñuu Savi,

Guerreto.
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INTRODUCCIÓN

Es importante para el H. Ayuntamiento Municipal Nuu Savi, Guenero, contar con

un documento normativo; en materia de administración de recursos humanos, que

contenga los procesos y conceptos derivados de la relación laboral de la t

Dependencia y sus trabajadores, acorde a cada Area o Dirección. /'-§-

En este marco de referencia, at Jefe de ¡" eom¡n¡st.ac¡]n,;":".r-" o",ror,"r\]
del Órgano tntemo del H. Ayuntamiento Municipal, elaboro el "Manual de No¡mas

pan la Administación de Recurcos Humanos parc el H. Ayuntamiento Municipal de

Ñuu Savi, Guenero".

Este Manual tiene como propósito, facilitar y orientar la admin¡strac¡ón de recursos

humanos en las áreas reguladas por las Direcciones del H. Ayuntamiento Municipal,

por tanto incorpora procesos y concoptos que se deben considerar en cada una de 
=jsus direcciones.

El H" Ayuntamiento Munic¡pal Constitucional de Ñuu Savi, Guenero, cuenta con las

siguientes direcciones: Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal, Regidurías,

Secretaría General, Dirección de Asuntos Jurídicos Municipal, Órgano de Control

lntemo, Dirección de Planeación y Presupuesto, DIF Munic¡pal, D¡recc¡ón de

Seguridad Pública Municipal, Juez Cívico Municipal, Dirección de Tránsito,

Transporte y Parque Vehicular, Diree¡ión de Protección Ciü|, Dirección de

Alumbrado Prlblico, Tesorería Municipal, Dirección de Catastro Municipal, Dirección

de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Jefe de la Administración

Municipal, Oficialía del Registro Civil, Dirección de Comunicación Social e

lnformática, Dirección de Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales,

Dirección de Desanollo Rural, Direcc¡ón de Comercio, Abasto y Reg¡amentos,

Dirección de Asuntos Agrarios, Dirección de Salud Pública y Asbtencia Social,

Dirección de Participación Social de la Mujer, Dirección de Asuntos lndlgenas,
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- I

O&IETTVO

Planear, organbar, dirigir y controlar los procesos derivados de la administración de
los recursos humanos del H. Ayuntamiento Municipal Ñuu Savi, Guenero, asi como
aplicar las técnicas necesarias para promover la permanencia y el desempeño
eficaz de los servidores públicos.

MISIÓN

Atraer, retener y motivar a los servidores públicos idóneos para ocupar los puestos

con Ia ñnalidad de que, no solo trabajen para el Ayuntam¡ento, sino que, estén
motivados para hacer "un esfuerzo extra", así mismo para que la administración
pública sea eficiente, por ende, se veÉ reflejado en el desarrollo personal del
servidor.

VISIÓN

ldentificar, definir y describir los puestos de trabajo del H. Ayuntamiento Municipal
en función, fines, responsabilidades y condiciones de trabajo para balancear la
relac¡ón de trabajo eritre patrón y habajador. Siempre orientados a una mejora
continua; observando y respetando en todo momento los derechos y obligaciones
de los Servidores Públicos, plasmados en la Ley aplicable y del Reglamento lntemo
de Trabajo del Municipio.

VALORES

) Eficacia y Eficiencia. -Gestión orientada no sólo a la consecución de los
objetivos, sino también a ser efic¡ente, es decir, a que se alcancen al menor
coste posible, de act¡erdo con los principios de racionalidad, economía y
eficiencia.
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MQrantes y Afromexicanos, Dirección de Educación, Cultura y Espec{áculos y la

Dirección de Juventud y Deporte.

é

\



I
H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE ÑUU SAVI, GUERRERO
PERIODO: 202+2{'27

D Servicio público. -Actuación de servic¡o a la ciudadanla y a los inleresea
generales, intentando compatibilizar las necesidades de los servicios con los

objetivos de desanollo del municipio.
D Legalidad. - Cumplimiento de las normas bajo el principio de legalidad.
) Profesionalidad. - Personal competente, con rigor profesional, comp

con el servicio público y con sensibilidad social.

LINEAS DE ACCIÓN

) Aplicar sistemas efic¡entes para el control adm¡nlstrativo del personal

) Rpticar sistemas eficientes de selección de personal, asl mismo en Ia
contratación y otorgam¡ento de nuevas plazas o contatos eventuales

) Organizar el personal de recursos humanos y mantener adualizada la

plantilla del personal municipal acorde al presupuesto de egresos aprobado

F Elaborar las desc-ripciones de puestos y los perfiles de cada una de las

categorías que contenga la plantilh del personal y determinar sus funciones

F Elaborar y expedir, previo acuerdo del Presidente Municipal, Los

nombramientos de los Servidores Públicos y vigilar que contengan los
requ¡sÍtos que marca la Ley de la materia

D Mgilar que se aplhuen las sanciones a los Servidores Públicos gue hayan

sido acreedores a ellas

F Las demás que señalen las Leyes y reglamentos aplicables a la materia
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I

A¡ITECEDENTES

La Dirección de recursos humanos, ac'tualmente está a cargo de Ia Administración
Municipal desde el dia 01 de ocfubre del año 2025, cuando se instaló oficialmente

el Honorable Cabildo Municipal Constitucional por el periodo 2024 - 2027 del
Municipio de Ñuu Savi, Guenero.

Lo anterior en virtud que a sus actividades se le adicionaron con elfin de incrementar

su labor a las tareas encomendadas la supervisión del trabajo de los servidores
públicos. Por oto lado, realiza cada quincena el oficio de movimientos ahas, bajas,

fahas y retardos, para la formulación de la nómina, entregándooe a Tesorería

Municipal y Contraloría lntema.
A la fecha, la Adminisúación Municipal ha logrado conformar arcñivos individuales

laborales de todo el personal que está en alta actualmente.

MARCOJURÍI}ICO

F Constitución Política de los Estados Un¡dos mexicanos
F Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero
) Ley Federal del Trabajo
) Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado y

Municipios
F Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios
D Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado y Municipios
) Ley de Seguridad Social para los Servidoes Públicos del Estado y

Municipios
> Ley del S¡stema Anticomrpción del Estado y Municipios
D Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
) Ley de Planeación del Estado y Municipios
) Ley Orgánica del Mun¡cip¡o Libre del Estado de Guenero.
> Reglamento lnterior de Trabajo del Municipio de Ñuu Saü, Guenero
) Bando de Policía y Gobiemo
D Ley de Amparo
) Código de Procedimientos Contenciosos Administrativos
) Ley Federal de Procedimiento Cor¡tencioso Administrativo
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ATRIBUCIONES
tEY ORGÁNICA DEL MUNIOPIO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO

ARTICULO 6l.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos en materia de

Gobernación y Seguridad Pública las siguientes.

l. Cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la República, la Constitución

Politica del Estado de Guenero y las Leyes derivadas de las mismas y vigilar el

estricto cumplimiento de los reglamentos y ordenamientos municipales; así como la

aplicación de los Tratados y Convenios lntemacionales en materia de derechos

humanos de los que el Estado Mexicano forme parte;

ll. Celebrar convenios con el Gobiemo del Estado para la más eficaz prestación de

servicios públicos que le conesponden;

lV. Mgilar que los establecimientos de reclusión de los infractores de los bandos de
policía y buen gobiemo reúnan las cond¡ciones de seguridad, higiene y moralidad y

que se dé un trato digno a los reclusos infactores;

V. Mgilar que la intervención de los cuerpos de policía en los casos de infracciones

cometidas por menores de edad, se limite a ponerlos ¡nmediatamente a disposición

de la autoridad competente;

Vll. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y

derechos; e impulsar programas de prevención y atención a la violencia contra las

mujeres, así como a oüos grupos en sifuaciones de vulnerabilidad;

$

Vl. Mantener la tranquil¡dad, la seguridad y orden público dentro del Municipio.
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lll. Expedir su reglamento interior y los relativos a la administración municipal que

deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado;
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Vlll. Auxiliar al Ministerio Público y a las autorüades judiciales orando sea requerido
para ello;

Xl. Prevenir mediante la puesta en pÉctica de medidas adecuadas, las infracciones
y accidentes de tránsito en las vías públicas de jurisdicción municipal;

Xll. Asisür mediante la prestación de auxilio oportuno a los lesionados por

accidentes de tránsito o de cualquÉr oha índole dicündo las medidas de

emergencia que aseguren la vida y la integridad fÍsica de las personas;

Xlll. Propiciar la fluidez del tránsito en las vías pÚblicas y caminos de jurisdicción

estatal;
XlV. Mg¡lar que las autor¡dades de tránsito municipal y seguridad pública, porten el

uniforme que marca el Reglamento respectivo con la insignia y escudo que al efecto
se determinen, en los que habrá de aparecer de manerEi visible y legible el número
y nombre del agente y la autoridad conespondiente;

XV. Cuidar de la superación profesional, técnica, moral y material de los agentes de
seguridad pública y de tÉnsito municipal;

)o/1. Conceder a los particulares los permisos necesarios para el aprovechamiento
de la vía pública, los cuales tendrán siempre el carácter de revocables y temporales
y se otorgarán en base a progr:¡mas anuabs; H. Congreso del Estado de Guenero
S.S.P./D.P.L. 22 LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO

XVll. Solicitar al Ejecutivo del Estado la epropíación de bienes por causa de utilidad
pública;

XVIll. Conceder licencias a sus miembros hasta por tre¡nta d[as y admiür las
renuncias de los mismos;

{§
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lX. lmponer anesto administraüvo máximo de 36 horas en los casc que las leyes,

bandos, reglamentos y ordenanzas lo prevean cuando §e haya quebrantado el

orden público;

X. Aprehender a los delincuentes en los casos de flagrante delito y en los de notoria
urgencia, cuando se trate de los que se persiguen de oficio y que no haya autoridad
judicial que expida la orden de aprehensión;
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XlX. Nombrar apoderados para la atención de negocios jurídicos, otorgando al

efecto las facultades necesarias;
XX. Fijar, modificar o susütuir los nombres de las comisarías y poblados del

Municipio;
XXl. Resolver en revisión los actos del Presidente Municipal que sean recunibles

conforme a esta Ley.

)üll. Dividir el tenitorio Municipal para su gobiemo interior en comisarías,

determinando las áreas de circunscripción y determinar la procedencia de crear

delegaciones munic¡pales,
xxll-A.- Establecer centros Micro-regionales de servicios Públicos de carácbr

administrativo y técnico, en aquellas zonas que lo requieran, por razones de

dispersión o concenkación poblacional, accesibilklad a dictos servicios, facilidades

de comunicación y patrones de vida social, determinando su jurisdicción tenitorial.

XXlll. Designar a los delegados y subdelegados municipales y a los titulares de la

Secretaria del Ayuntamiento a proPuesta del Presidente Municipal;

)ülV.- Elegir mediante convocatoria pública abierta al titular del Órgano de Control

lntemo Municipal;
X)O/. Calificar la elección de los Comisarios Municipales y formular la declaratoria

de su nombramiento,
XXVI. Expedir los bandos de policla y buen gobiemo, y los reglamentos, circulare§

y disposiciones admin¡strativas de observanc¡a general dentro de sus respectivas

jurisdicciones, aplicando la perspectiva de género y garantizando los principios de

igualdad de género y no discrim¡nac¡ón, así como la protección de los derechos

humanos;
)O(vll. Determinar los límites tenitoriales que integran el primer cuadro de su

cabecera municipal; H. Congreso del Estado de Guenero S.S'P'/D.P.L.23 LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.

XXVlll. Promover, respetar, proteger y garanüzar los derechos humanos dentro de

su jurisdicción, conforme a los principios de universalidad' interdependenc¡a,

indiüsibilidad, progresividad y máxima protección, a través de la capacitación a

seNidores públicos municipales con el objeto de prevenir, en el ámbito de su

competencia, las violaciones a los derechos humanos, y

XXIX. Establecer y @nsefvar la imagen institucional municipal oficial, libre de todo

contenido gue promueva algún partido político, representando el escudo oficial que

identifica a cada municipalidad, as[ como loe colores y lema del mismo, siendo

motivo de sanción y responsabilidad política y administraüva la utilización de

7
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logoüpos, símbolos, lemas o signos con contenido alusivo a a§ún partido políüco

asociación polltica o privada, en:
a). -Documentos Oficiales; b). - Vehículos, c). - lnfraestructura pública y
equipamÉnto urbano municipal. Los edificios públ¡cos del municipio no podrán
pintarse con colores que ¡dentif¡quen a un partido polftico. (ADICIONADA, P.O.

EDICIÓN NO. ,I4 ALCANCE I DE FECHA MARTES I8 DE FEBRERO DE2O2O)

XXX.- Todas aquellas que faciliten y aseguren el mejor desempeño de sus tareas.

Articulo 69 CUARTER. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos en

materia de fomento al empleo, las siguientes:
L Promover la generación de nuevas fuentes de empleo y consolidar las

existentes en el Municipio.
ll. Promover que los programas y acciones de capacitación fortalezcan y

eleven la calidad y productividad del kabajo; H. Congreso del Estado
dE GUETTETO S.S.P./D.P.L. 35 LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE

DEL ESTADO DE GUERRERO
lll. Coordinarse con la Secretarla de Desanollo Económico, autoridades

federales y demás áreas competentes en la implementación de
estrategias públicas, programas y actividades de promoción y fomento
del empleo;

lV. Fomentar una cuttura emprendedora entre grupos y personas más
desprotegidas y vulnerables de la sociedad a fin de que accedan a
mejores niveles de bbnestar, a través de programas y acciones de
cz,rádre¡ laboral, económico y educativo de contenllo social;

V. Propiciar de manera coordinada con la Secretaria de Desarrollo
Económico, autoridades federales y las demás áreas competentes para

atraer al Municipio, inversiones nacionales y extranjeras. A üavés de
una polftica competitiva que prc,mueva la generación de empleos;

Vl. Elaborar en coordinación con el servicio estatal de empleo, un padrón
municipal de personas gue soliciten empleo, según apütudes,
aspiraciones o profusión y de las empresas que manifiesten tener
puestos vacantes;

Vll. Establecer en coordinación con el Servicio Estatal de Empleo, los
mecanismos que agil¡ce la colocación de los sol¡citantes de empleos en
las plazas disponibles;

Vlll. Promover y realhar investigaciones para obtener el conocimiento
exacto de: a). Las carac{erfsticas fundamentales de la fuerza de trabajo,

6
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del desempleo y del subempleo en los municipios. b). De la oferta y

demanda de trabajo, según las calificaciones requeridas y disponibles;

c). Medios y mecanismos de la capacitación para el trabajo, y d)' De los

fenómenos relacionados con el aprovechamiento del iactor humano.

Fomentar las relaciones y el enlace entre los planteles educativos y los

sectores prod uctivos;

Realizar investigaciones tecnológ¡ces y proyectar la creación

empleos, capacitando y readaptando a las necesidades del

laboral a la fueza de trabajo; H. Congreso del Estado de Gue

S.S.P./D.P.L. 36 LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL

ESTADO DE GUERRERO
xl. Institu¡r un servicio de orientación prorfesional y vocacional enü.e los

trabajadores;
xll. Promover la inclusión a las actividades productivas formales a las

personas de la tercera edad, personas con capacidades diferentes y

demás grupos que presenten esta problemática.

xlll. Xlll. coordinarse con el servicio Estatal de Empleo, para realizare las

medidas que más convengan al buscador de empleo en sus respectivos

municipios, a través de los programa§ que se implementen con relación

al misrno;
xlv. coordinar con el seMcio Estatal de Empleo, pro|Ilover y realizar ferias

del empleo y el servicio de colocación en los municipios;

XV. Promover y celebrar convenios de cooperación Écnica y/o financiera

con organismos gubemamentales, según sus facultades expresamente

conferidas;
XV. Dirigir y orientar a las solicitudes más adecuados por su preparación y

aptitudes, hacia los empleos vacantes' y

XVll. Dar publicidad de la demanda existente de puestos de trabajos'

(
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ASPECTOS GENERALES

Es Ia etapa de la administrac¡ón de recursos humanos que comprende el ¡nicio y

desanollo de la relación laboral entre el trabajador y el ütular de la Dependencia, el

cual consiste en:

o Otorgar un nombramiento al personal,

. Ubicarlo en su área de habajo,
o Tener un registro de los datos personales y laborales.

NOMBRAMIENTO

Es la acción de asignar una plaza o contratos eventuales al personal que se
encuentra al seMcio de la Dependencia, mediante la Constancia de Nombramiento
que formaliza la relación de trabajo entre el Titular de la Dependencia y el trabajador,
la cual debe estar suscrita por la autoridad fucultada para autorizar el nombramiento,
por ef trabajador, asl como por el servidor priblico facuttad o para venñcar los datos
contenidos en la m¡sma.

ConespondeÉ al Jefe de la Administración Municipal, verificar el cumplimiento de
los lineamientos establecide para la contratación de personal bajo el régimen de
honorarios o de confianza, así como a los servidores públicos que intervengan en
la contratación de los mismos.

FLTNCIO¡IES

F Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que normen las

relaciones laborales entre el Munic¡pio y los servidores públ¡cos;

F Acordar y vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo que

establezcan las relaciones entre el Municipio y los servidores públicos;
)> Acordar con el Presidente Municipal la creación de plazas laborales para

atender las necesidades del servicio público;
P Registrar los nombram¡entos de los funcionarios munic¡pales, remitiendo

para firma del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento;
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> Tramitar y registrar todos los movimientos del personal de la admin¡stración

municipal centralizada;
D Establecer los medios, sistemas o instrumento.s de registro y control de la

asistencia de los Servidores Públ¡cos Municipales;
> Mantener actualizados los perfiles laborales; así como establecer los criterios

de selección y contrataciÓn del personal que solicite ingresar a la

Administración Pública Municipal;
> lnstruir la consulta en el sistema de constancias de lnhabilitación de la

Secretarla de la Contralorfa del Gobiemo del Estado de México, los

antecedentes de los servidores públicos municipales, así como de las

personas que se seleccionen para prestar sus servicios en las dependencias

y órganos desconcentrados;
F lntegrar el padron de los servidores públicos con la categoría de personal

adscrito a la administración pÚblica municipal;

P lntegración del padrón de los servidores públicos con la categoría de

personal Eventual o su simitar, adscrito a la administración pública

municipal;
F lntegración del expediente laboral de todos los servidores públicc

adscritos a la administración pública municipal, sean de confianza,

sindicalizaos o evenfuales;
) Contabilización y registro de asistencia, horarios de labores, periodos

vacacionales, registro de ¡ncapac¡dades' registro de licencias en sus

diversas modalidades, movim'lentos de personal autorizado en las

unidades Administrativas; registro de descuentos conespondientes por

causas justificadas; al personal adscrito a la administración pública

municipal, sea realizada en términos de los reglamentos v¡gentes y del

Reglamento lnterior de Trabajo del Municipio de Ñuu Savi, Guenero.

) Supervisión de servidores públicos adscritos a la administración pública

mun¡cipal; con el propósito de cumplir y observar el Reglamento lnterior de

Trabajo, con el propósito de garantizar el buen desempeño laborar o

detectar f;altas administrativas;
F Revisar la integrac¡ón de expedientes;
D En coordinación con Tesorerla se lleva el control de altas, bajas,

descuentos de faltas y retardos.
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EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAT DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A
LOS DIECISÉ]S DíAS DEL MEs DE MAYO DEL DOS MIL VEINNCINCO, EL SUSCRITO M.C. MARIO

VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIERE DEL ESTADO DE GUERRERO.-___

---_--?E RTIFICA

PREVIO COTEJO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LACUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU sAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DIECISÉIS DíAs DEL MES DE MAYO DEL DOS MIt VEINNCINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.

DOY FE

GENERAL DEL
SAV4 GUERRERO.

H. AYU

ñUU to EZ NERI.
2024 -



*
H. AYU ¡¡TAtlEI'lTO f,UNICIPAL COÍ'¡SITruClo}{AL

DE ffUU SAVI, GUERRERO.
202+20n

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CABIL
IIUI{ICIPAL EN EL PRITIER AÑO DE GOBIERNO DEL H.

AYUNTATIE¡ITO CONSTTTUCIOIAL DEL TUNICIP|o ñ¡UU SAVI,
GUERRERO

En la ciudad de Co€pinole, Mun¡dpio de Ñuu Ssú, Guenem; E¡endo las nueve

horas con quinc€ m¡nutos d6l día 31 de 6n€ro del año dc m¡l veinücinco,

onconñndosé rouniros con el objeto de célebrar la s6¡ón ortaordln¡ria da

c.blldo a la que fu€ron prBviamente corNocados, la btal¡dd de loe ¡nEgranbs dcl

Cabildo constluc¡onal d6l Mun¡c¡pb do Ñuu Saü, Gu6r€ro; en sl lugar que oqlpá

srla de cabl¡do, cryos nornbres y lirmas constan en la ¡¡sÍa de a8¡slenc¡a, h cual

s€ agr€ga a la prÉsenb Acta como apéndhÉ núm€ro uno.

A

----__--4RDE|¡ 

DEL

Primero. Pase de Lista.

q
{l
T
S

u
\

N

Sogundo. D€darsbrie de Quorum o instalac¡ón leg€l do h §€¡ón por el PrÉ¡donb

Munkipal.

Terc.rD. Lectura y, en su eaao, apfobac6n del orden del db.

Cu.rb, Análistr, dilct.E¡ón y 6n 3u c8o aProbación del Manual d€ Organización de

la Adm¡n¡sbación Pr¡bl¡)a Munidpal.

Qulnto: Aná'is¡s, disdj3'rón y en su cago aprobac¡ón del Manual de Nomas para h

Adm¡nistración de ReclrrBos Humanos.

Scxto: Análisis, di$r¡sión y en 3u caso aprobac¡ón del Manual de Ri:sgros

Laboralee d6 la AdminÉtrac¡ón Pública Munkipal.

Sépümo: Ariálisb, dlsarsión y en su caso aprobación del Manual d€ Procedimi€nb

de h Contralofla lntema Mun¡dpal de Ñuu Savi, Guenem, México.

Octavo: Clausura

Acto segu¡do, el Pres¡denb Mun¡c¡pal, procede como s¡gue:

#rñdlodoL

Primero. P..o d6 Lbtr. Para desahogar el prirner punto el Secretario General

procede a pasar lista de as¡8bnc¡a, enconffiMoso PrBs€nt68 los CC. Donac¡ano

Morales Porfirio, Presidenb Munic¡pal, Angpl¡na Montahro Hemández, Slnd¡ca

Mun¡c¡pal, lo€ RegidorBs: Ninfa Neri Cornelio, Vfctor B€mabé Porfirio, Lu¡s M¡guel

Francisco Demno, Cri8p¡na Macario Margariia y FeliP€ Gercía Camilo. Se declara la
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ffi H. A\ruNTAIIENTO HUilICIPAL COI{STITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO:2O?LN27

existancia de Quórum legal en los érminos de Ley, por b que se tiene por

desah€ado.

S.gundo. D.cl.r¡tor¡. da Quorum . ln tahclón logtl do h üá.|ón por el

PÉs¡dente munlclp.l. Una vez condu¡Jo el pase d6 lista, astando pre3€nEs siete

inEgrantes dél Honofable Ayuntamiento Constit¡cional, el C. Donac¡ano Morales

Porf¡rio, PrBidente Mun¡c¡pal; con fundamento 3n lo que disponon lo€ artlculos 72

y 43 pánEfo prin6ro, ambG d€ h Ley Or!ánica del Municip¡o Ubre del EsHo de

Guenero. Manifiesta que "€rbb quórum log.l" rBquerido; y declara l€galmenE

instalada la pr€sonte S€si5n Éúaordinaria de Cabildo del Mun¡ciPio de Ñuu Savi,

Gro. Continuando con el desahogo del OrÚen del Dla, se pasa al sigu¡enb punb. '

Tor€aro. Lacü¡ra y en ru ctso, eprcbaclón del ofdon del d¡4. Una vez acl€d'úada

la asistenc¡a legal necesaria, a§l como el quórum leoal y h lr¡§telsción legEl de h

Sesión; es necesárb como a8í lo d¡spone el afüculo 73 fracdón uno de la Ley

Orgán¡ca del Munlcip&c LhrB del Eliado de Guenero, Por tal razón y en su carácter

de Pr$¡dent€ MuniiPal €n ñ.crc{orEs, somete a comiJeradón 6l Ordán del Dia o

en su caso la modificaciSn al mísrno, precis:¡do con anErioridd, Para el efec'to d€

que loe que 3stén de acuefdo con el mbmo lo manileaten con vo¿ y voto' y lo8 que

no, se absbrigan @ rsal¡zar lo 6oñalado: en colrsecuencb, una vez rÉal¡zede la

votación del Ord€n del Dfa, se tuvo un total d€ sbta Yotc raalizsdc Por los

concajales presentes en €sta S€s¡ón de Cabildo y caro abrtEndon6 por lo tanto'

sa tbn€ corno aprobado el Orden del Dfa d€ b pr€sonta acla do Ses¡ón de Cab¡ldo.

Cuerto. Anall.b, diacu.lón y .n 8u c..o .plobaclón d.l H¡nu¡l de

OrganL¡c¡ón do h Admlniaüaclón Públlc. nuniclp.l- En desahogo del punlo

númoro cuatro dedar¿ el L¡c. Donaciano Morales Porfirio, Presidente MuniciPal

Constituc¡onal, s€ñaló qué en uso de la facuttad que le concede el artículo 29'

fracción v, y 73, fraccón X y Xl, de la Ley Orgán¡ca del Municipio Libre del Esbdo

de Guenero; propone análisi§, rovisión, dbcusión y en su caso aprobac¡ón 'del

hnu.l .lo Org¡nlzac¡ón do l. Adm¡ni.tteclón Públ¡ce nunElPal" Después de

unas hoÉs de análbis, los inbgranbs del H. Cabildo C,onstitrcjonal de Ñuu Savi,

Guenero, aprueban por unanimidad de votos.

Ouinto: Analbb, dlgcuslón y en 3u c..o aPmb.ción dol ¡nu¡l de Nofma!

para le Adm¡nistraclón de RacuEoa Humanoa' En desáhogo del punto nl¡mero

PáEina 2 de 6
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ffi H. A\4,,}{TAil¡ETfO HUNICIPAL CONSTMJCENAL
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Municipal Constitucional; señaló que 6n Bus uso ds la faculbd que b confiere el

artlculo 62, fraccfSn lll, d€ h Ley Or!ánila del MunlÍpio Lñre del Estado de

Gu6Íero, somete a consk eración del Cabi6o h propueste pare §u análisb,

r€vi8ión, discus¡ón y en su c8o, h aprobeión del 'Itnu.l de t¿oñna parr h
Admlnbtrrcktn do Rocuraos Hum.noa". D6spué8 de unas hora de análisi8,

r€vbk n exhaustiva de bdos y ceda uno de lo8 conceptoG, caPftulos y su disolsión

d€ a.¡ustar el te)úo pfesentado, adecuado contoxüJalm€nte, 8e som€ti5 a

consideracltn del cabildo s¡ c¡efa agdádo el pumo do análiEi8 y di§cusión para

proceder a la votsc¡ón del mismo. El prosiderite mun¡c¡pal, som€tió a cons¡derac¡ón

del cab¡ldo s¡ crÉfa agotado el punto: por lo que le3 sol¡citó I l8 Sínd¡ca Mun¡dpal,

Regidoras y Regidor€s, 3¡ estebán a fa\ror d€ la propu€sta s€ s¡rvi€ran levantar la

mano: votando a favor 7, efl conü-a 0, absEnciones 0. AproMndGe por unanimilad

cle votos.

Soxto: Análbb, dbcu.lón y on ru c..o .Pmb.clón del f,rnu¡l de R'1696

L¡bor¡L. de l¡ Admlnh&.c¡ón Públic. [uniclp.l' En dÉhogo del punb

número ss¡B del Od6n del dta declara el L¡c. Donadano Morales Porfirio,

PresidenÉ Municipal CoBtituc¡onal: s€ñaló que en au uso de la facutbd que le

conñers la Ley, sornet€ a cons¡derack'n dol Cab¡ldo la propuesta para su anál¡gb,

digcusión y en su ceso, la aprobación del ' .nu¡l de Rlcg'c L¡borah. d3 h
Adm¡nbtración Públ¡c. f,unlclpef, d€§pués de unas horas de análbis, revi§¡ón

exhaustiva de todos y cada uno de lo8 concepto§, capttulos y su d¡scusión de aiustar

6l bxto prBs€ntado, ad€cuado coflbxtualm€nte, so someüó a consideraciÓn del

cabildo s¡ creia agotado el punto de anál¡sie y discusión para Proceder a la votación

del m¡smo. El GabiEo én pleno considoró sufciontém€nte analizado y discutido el

punto. Aprobándoe por umnim¡rad de votoa-

Sópümo: Analbb, dt c¡¡.|ón y on au cúo eProb.clófl del ¡nu.l d.
Procedlm¡onto ds le Coñnrlorl¡ lnoma UuniclP¡l de Ñuu S¡vl, Gu€rroro,

5éxico. En desallogo del punto núm.rc sbb dedara el L¡c. Donac¡ano Moral6

Porf¡rio, PrssidentB Municipal Constitucional, 8eñaló que en uso de la facttttad que

¡e concede el artlc{rlo 29, fraccón V, y 73, fÉc¿ión X y Xl, de la tey Orgáni€ del

Munic¡p¡o Librt dél Estádo de Guenero; propone discu§¡ón y en su caso aprobac¡Ón

del "f,¡nual de Procsdlmienb d. h ContrrlorL lnt tn lunlclpel de fluu Saü,

Guonoro, órlco". DÉpu& de unas horas de anál¡3is, rÉv¡aión €xhaustiva de

todos y cada uno d€ los conceptc, coriteniro y su d¡3ct¡sir5n d€ ajudar eltexto
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integrarán el m¡smo, s€ sornofró a consi:l€ft¡ción del cab¡ldo s¡ crefa agotado el

punto de anális¡s y d¡scusiin para proceder a la votaci&r del mismo. El Cabildo en

pbno cons¡rjeró suficbnBnente enal¡zado y discutilio el punto. Aprobáridose por

unanim¡ded ds voto6

Una \rez d€sahogados todos los puntos dé la pt$ente 'S€siln odreord¡naria del

Cabildo Mun¡c¡pal en el Primer Año de Gob¡emo del H. Ayuñtamiento Conslituc¡onal

del Mun¡.ip¡o Ñuu Saü, Guerero', y no haó¡endo más asuntos qua tratar §é da por

dausurada 6ta s€s¡ón, s¡endo las qu¡nce horas con ae¡nta minutqs del dfa de la

bctla.

DAMOS FE-

--Firma 

al rubro y al calce lo8 que en ella ¡nterv¡ni€ron 

-
"Los integrantes oet ¡!.-éioiuo co

l*W'"'o"
Bütuclonal de Ñuu Savi,

les
pal Constitucional
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I

REGIDoRES ,[É;x:r, '-§#,('d;"x "nflF:?#*-
Lb. cr¡otn¡ r¡c.rio itil¡ff$;rió'

Regkiora d€ Salud Pública y tuistéluá€ocial.negiloEHÉlftG*en, JwenM, DeporE Y
, e"u^¡t^r,¡,GufoE.

coi¡sn rucro{Al óF
rru s¡vr. GFto
2¡¡24-2tÍ2i

5

¡

Obras Públicas y De3anollo
Urbano.

H. Ayuntem¡erito
de Ñuu Savi, Guenero

nollo Rural, Ecologia, Med¡o
y Reanrsos Naturales.
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CABILDO iIUT{ICIPAL EN EL PRIIER DE
AYUNTA IENTO CONSTITUCIOI{AL OEL HUNICIPIO IUU SAVI, GUERRERO.
CON FECHA 31 OE ET{ERO DEL AfiO 2025.
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FIRflA ) ,lN/P CIUDADA¡¡O CARGO

PRESIDENTE MUNICIPAL

1

DOT{AC¡ANO MORALES PORFIRIO

M2
SINDICA PROCURADORA

REGIDOR DE OERAS PÚBLICAS Y DESANROLLO
URBANO

3

CRJSPINA MACARIO MARGARITA REGIDORA DE SALUO PI:'BLICA Y ASISÍENCIA
SOCTAL

REGIOOR OE OESARROLLO RURAI- ECOLOGIA,
MEDIO AMBIEÑfE Y RECURSOS NATURAI.ES

5

FELIPE GARCIA CAT,|ILO

&REGIOORA OE EDUCACIÓN, JIJVENTI',D, DEPORIE
Y CULTURA

6
NINFA NERICORNELIO

#7
LUIS MIGUEL FRANCISCO DELFINO (

REG¡DOR DE SEGURIDAD PÚBUCAY
fRAN§PORTE
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ANGEUM MONTALVO HERMNOEZ

MCfOR BERNABE PORFIRIO
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EN LA ctuDAD DE coAptNoLA, CABECERA MUNtctpAL DEL MuNtctpto DE ñuu sevt, cuERn¡Ro, e
los orrqsÉls oíns o¡r- MES DE MAyo DEt oos MIL vEllTrcrNco, EL suscRrro M.c. MARto

vAzeuEZ NER|, SEcRETARto GENERAT DEL HoNoRABLE AYUNTAMTENTo DE ñuu sAvt,

GUERRERO; DE CONFORMTDAD CON LO DTSPUESTO pOR et enríCUIO 98 FRACCION lX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-_

-------cERTtFtCA

PREVIO COTEJO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LACUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, DEt ESTADO DE

GUERRERO. A LOS DIECISEIS. DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIT VEINTICINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCEEqBSF-
DOY FE

1
1,

cRETARIO GENERAL DEL
HON GUERRERO.

CONS
ÑUU SAVI. GRO

M.C. UEZ NERI.

H. AYUNfAMIENTO


